
 

 

Acuerdo de 29 de mayo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
acuerda la creación del Instituto Universitario de Investigación propio de la Universidad de Zaragoza, 
Centro de Astropartículas y Altas Energías (CAPA). 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en el artículo 19 de los Estatutos de la 
Universidad (aprobados mediante Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón y modificados 
por Decreto 27/2011, de 8 de febrero y Decreto 84/2016, de 14 de junio) y en el artículo 39 del Acuerdo de 
19 de octubre de 2005, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el reglamento marco de Institutos 
Universitarios de Investigación de la Universidad de Zaragoza, acuerda: 

Primero. Aprobar la creación del Instituto Universitario de Investigación propio de la Universidad de 
Zaragoza, Centro de Astropartículas y Altas Energías (CAPA), en los términos señalados en su memoria de 
creación. 

Segundo. Aprobar su Reglamento de Régimen Interno en los términos señalados en la memoria de creación 
del Instituto Universitario de Investigación propio de la Universidad de Zaragoza, Centro de Astropartículas y 
Altas Energías (CAPA). 

Tercero. Remitir el presente Acuerdo al Consejo Social y, si procede, con su previa autorización, al Gobierno 
de Aragón a los efectos oportunos. 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo de Gobierno. 
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